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Introducción 

 

El Parlamento Abierto está definido como el espacio público de participación de la sociedad 

civil, democrático y que expresa la pluralidad y diversidad de la sociedad, conformado por 

parlamentarios, que participan con propuestas, para el análisis de la y estudio de la reforma 

constitucional y el marco legal del Estado de México. 

 

El Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional y el Marco 

Legal del Estado de México (SECTEC), propuso este mecanismo como un proyecto 

innovador que incorporaría la opinión de las ciudadanas y los ciudadanos mexiquenses en 

el proyecto de reforma constitucional del Estado. 

 

De esta manera, el SECTEC planteo las bases para fortalecer los trabajos de parlamento 

abierto en cuatro vías: 

 

• Registro de parlamentarios; 

• Propuestas de iniciativas de parte de los parlamentarios; 

• Plataforma Digital: Escaño Digital; y 

• Dos Periodos de Sesiones del Parlamento Abierto. 

 

 

Registro de Parlamentarios 

Con la finalidad de tener una gran representación de la sociedad mexiquense que aportaran 

a los trabajos de análisis y estudio de nuestra constitución y el marco legal, el SECTEC 

acordó dar inicio al registro de parlamentarios del 21 de diciembre de 2020 al 30 de junio 

de 2021, teniendo así una representación importante de los sectores social y privado, entre 
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ellos: Organizaciones No Gubernamentales (ONG), Agrupaciones Políticas Nacionales 

(APN), con presencia en el Estado, Instituciones Educativas Privadas, Cámaras 

Empresariales, Sindicatos, Asociaciones Religiosas y Medios de Comunicación y la 

ciudadanía en general. 

Al día 30 de junio de 2021, el registro de parlamentarios concluyo con 1,178 ciudadanos 

registrados, de los cuales el 47% correspondió a registros de mujeres (553) y el 53% fueron 

hombres (625). Además, se ha alcanzado la presencia en 88 de los 125 municipios del 

Estado, lo que representa el 70.4% del total. 

 
 
 

Iniciativas presentadas por parlamentarios 

 

La recepción de iniciativas y propuestas por parte de las parlamentarias y parlamentarios 

inicio el 15 de abril de 2021, de las cuales los ciudadanos inscritos a título personal o como 

representantes de Organizaciones enviaron propuestas que reflejan temas torales para la 

sociedad mexiquense. 

47%
53%

PARLAMENTARIOS

MUJERES HOMBRES
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Comisiones de Parlamento Abierto 
Comisión de Democracia y Régimen 

Político. 
Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

Comisión de Derechos Humanos, 
sus garantías y protección. 

Comisión de Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

Comisión de Igualdad sustancial, 
Diversidad y Política de Género. 

Comisión de Desarrollo Urbano, Rural, 

Medio Ambiente y Sustentabilidad. 

Comisión de Desarrollo Económico. Comisión de Finanzas, Transparencia 

y Anticorrupción. 

Comisión de Seguridad y Justicia.  
 

Dichas iniciativas fueron analizadas y ubicadas en las nueve comisiones y donde se llevó 

a cabo la discusión de las mismas. Las comisiones fueron trabajadas por el SECTEC, con 

la finalidad de fueran abiertas e incluyeran todos los temas. 

 

Plataforma Digital: Escaño Digital 

 

La plataforma digital es el espacio virtual donde cada uno de los parlamentarios conto con 

un espacio denominado “escaño digital”, a través del cual se llevó a cabo su registro y el 

seguimiento a su participación en Parlamento Abierto, fungió como el espacio de consulta 

de todas las iniciativas presentadas ante el Parlamento, en donde se interactúo con otros 

parlamentarios haciendo comentarios sobre sus propuestas de iniciativas y discusiones. 

 

Este espacio fue planeado en base a los escaños de las distintas cámaras de diputados y 

senadores del país, esperando que los parlamentarios pudieran tener un espacio propio 

para exponer sus ideas. 
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Sesiones de Parlamento Abierto 

 

El 01 de julio de 2021, dieron inicio los trabajos de Parlamento Abierto, del 5 al 17 de julio, 

se tuvieron 16 sesiones de Comisiones y dos sesiones Plenarias, traducidas en más de 100 

horas de trabajo. 

 

Durante el primer periodo, se atendieron 132 propuestas de iniciativas y se incorporó el uso 

del sistema electrónico de registro de asistencia y de registro de intenciones, el cual brindo 

mayor transparencia y efectividad en cada una de las sesiones. 

 

Derivado del número de iniciativas por discutir, la Mesa Directiva del Parlamento Abierto 

determino abrir un segundo periodo de sesiones del 16 al 27 de agosto de 2021, en donde 

se analizaron y discutieron 119 iniciativas, quedando pendientes de discusión 62; para este 

periodo se hizo una revisión exhaustiva del Reglamento, la Plataforma Digital, las iniciativas 

pendientes de discutir y en general del funcionamiento durante el primer periodo, con la 

finalidad de mejorar las herramientas que permitirán la participación de las y los 

parlamentarios. 
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INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA Y DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE LAS 
COMISIONES DEL PARLAMENTO ABIERTO 

MESA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO ABIERTO 
Montserrat Ruíz Páez Presidenta 

Arturo Huicochea Alanís Vicepresidente 

Laura Elizabeth Benhumea González Vicepresidenta 

Stefhanny Posadas Márquez Secretaria 

José Dolores Alanís Tavira Secretario 

Alexis Hernández Hernández Secretario Técnico 

 

COMISIÓN DEMOCRACIA Y RÉGIMEN POLÍTICO 
David Melgoza Mora Presidente 

Juan Carlos Villareal Martínez Vicepresidente 

Alma América Rivera Tavizón Vicepresidenta 

Ricardo Joya Cepeda Secretario 

Osmar Pedro León Aquino Secretario 

Luis Ángel Hernández Marcelo Secretario Técnico 

Brenda Angélica Bernal Gómez Secretaria Técnica 

Estefanía Gutiérrez Benítez Secretaria Técnica 

Diana Karen Jaime Sánchez Secretaria Técnica 

Roberto Nahataen Sánchez Pérez Secretario Técnico 
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COMISIÓN DERECHOS HUMANOS, SUS GARANTIAS Y PROTECCIÓN 
José Carmen Castillo Ambriz Presidente 

Ana Yurixi Leyva Piñon Vicepresidenta 

Lucia Salcedo Sánchez Vicepresidenta 

Gabriela Hernández Piña Secretaria 

Mario Alberto Medina Peralta Secretario 

Jacqueline Salome Carmona López Secretaria Técnica 

Karely García Gutiérrez Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Abraham Saroné Campos Presidente 

Carlos Aguirre Marín Vicepresidente 

Jesús Rivero Casas Vicepresidente 

Celia Martínez Paulín Secretaria 

María de los Ángeles Bravo Álvarez Malo Secretaria 

Patricia Natali Ramírez Guerrero Secretaria Técnica 

Fernando Isabel Gómez Peñaloza Secretario Técnico 

Cintia María González Contreras Secretaria Técnica 

Nayeli Montserrat Gómez Padilla Secretaria Técnica 

Rosa Gloria Quintana Jordán Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Aucencio Valencia Largo Presidente 

Rosa María Valencia Jiménez Vicepresidenta 

Enrique Soteno Reyes Vicepresidente 

Nancy Mendoza Ramírez Secretaria 

Simón Paulino Escamilla Secretario 

Miriam Munguía Vilchis Secretaria Técnica 

 



 
 

 
 

 

8 

COMISIÓN IGUALDAD SUSTANCIAL, DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE GÉNERO 

Sara Lovera López Presidenta 

Jessica Rojas Alegría Vicepresidenta 

Cuauhtémoc García Ortega Vicepresidente 

Cira Bautista López Secretaria 

Elliots Luis Miranda León Secretario 

María Fernanda González Colín Secretaria Técnica 

Jimena Ortega Pichardo Secretaria Técnica 

Esmeralda Almeraya Macedo Secretaria Técnica 

Katia Díaz Gil Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN DESARROLLO ECONÓMICO 
Joaquín Humberto Vela González Presidente 

Laura Teresa González Hernández Vicepresidenta 

Sergio Benito Osorio Romero Vicepresidente 

Héctor Luna de la Vega Secretario 

Frida Andrés Tapia Secretaria 

Samaria Dávila Peñaloza Secretaria Técnica 

Sandra Reyes López Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Omar Obed Maceda Luna Presidente 

Maritza Velázquez Constante Vicepresidenta 

Enrique Gabriel Lazaga Yamin Vicepresidente 

Diana Ayala Albarrán Secretaria 

Saul Vazquez Torres Secretario 

César Octavio López Hernández Secretario Técnico 

José Pablo González Villegas Secretario Técnico 
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COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RURAL; MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD 

Gabriel Medina Peralta Presidente 

Diana Patricia Escobar Mendoza Vicepresidenta 

Miguel Ángel Chavezti Monrraga Vicepresidente 

Yesenia Robles Peralta Secretaria 

Oscar Zarate Arenas Secretario 

Cinthia Guadalupe López Carbajal Secretaria Técnica 

 

COMISIÓN FINANZAS, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
Rafael Funes Díaz Presidente 

Eduardo Salgado Pedraza Vicepresidente 

María Elizabeth Díaz López Vicepresidenta 

Yesenia Velázquez Rodríguez Secretaria 

Daniel Rosemberg Cervantes Pérez Secretario 

Patricia Suarez Maura Secretaria Técnica 

Yamile Deyanira Mandujano Reyes Secretaria Técnica 
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CALENDARIO DE SESIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO PERIODO DEL 
PARLAMENTO ABIERTO 

JULIO  DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 
SEM 

1     1 *10:00 - 12:00 hrs PLENARIA 
DE INSTALACIÓN  2 *ESCAÑO 

DIGITAL  3  

SEM 
2 4  

5 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN POLÍTICO  

6 *10:00 hrs COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS SUS 
GARANTIAS Y PROTECCIÓN  

7 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  

8 *13:30 hrs COMISIÓN DE  

DERECHOS HUMANOS SUS 
GARANTIAS Y PROTECCIÓN  

9 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
DERECHOS DE 
LOS PUEBLOS  

INDIGENAS *13:30 
hrs COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN 
POLÍTICO  

10 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
DERECHOS 
HUMANOS SUS 
GARANTIAS Y 
PROTECCIÓN  

SEM 
3 11  

12 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
IGUALDAD 
SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE 
GÉNERO  

13 *10:00 hrs COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD *15:00 hrs 
COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO  

14 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
SEGURIDAD Y 
JUSTICIA *13:30 hrs 
COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN POLÍTICO  

15 *10:00hrsCOMISIÓNDE 
EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA *14:00 
hrs COMISIÓN DE FINANZAS, 
TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN  

16 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
DERECHOS DE 
LOS PUEBLOS 
INDIGENAS  

17  

SEM 
4 18  19  20  21  22  23  24  

SEM 
5 25  26  27  28  29  30  31  

 

 

 

 

 

 

 

AGOSTO  DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 
SEM 

1 1  2  3  4  5  6  7  
SEM 

2 8  9  10  11  12  13  14  

SEM 
3 15  

16 *10:00 hrs COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO 
Y RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD  

17 *10:00 hrs COMISIÓN DE 
IGUALDAD SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE 
GÉNERO  

18 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN POLÍTICO  

19 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA  

20 *10:00 hrs 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
SUS GARANTIAS Y 
PROTECCIÓN  

21 *11:00 hrs 
COMISIÓN DE 
IGUALDAD 
SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE 
GÉNERO  

SEM 
4 22  23 *10:00 hrs COMISIÓN 

DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA  

24 *10:00hrsCOMISIÓNDE 
FINANZAS, 
TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN 
*14:00 hrs COMISIÓN DE 
DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS  

25 *11:00 hrs 
COMISIÓN DE 
IGUALDAD 
SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE 
GÉNERO  

26  
27 *REUNIÓN CON 
MESAS DIRECTIVAS DE 
PARLAMENTO 
ABIERTO (CLAUSURA 
DE PARLAMENTO 
ABIERTO)  

28  

SEM 
5 29  30  31      
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COMISÓN DESARROLLO URBANO, RURAL; MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD 

La comisión de Desarrollo Urbano, Rural; Medio Ambiente y Sustentabilidad, estuvo 

integrada por 114 parlamentarias y parlamentarios, de los cuales Gabriel Medina Peralta 

fungió como presidente de la mesa directiva, mientras que Diana Patricia Escobar Mendoza 

y Miguel Ángel Chavezti Monrraga fueron vicepresidenta y vicepresidente de la mesa, 

respectivamente; Yesenia Robles Peralta y Oscar Zarate Arenas formaron parte de la mesa 

directiva como secretaria y secretario, respectivamente; la secretaria técnica estuvo a cargo 

de Cinthia Guadalupe López Carbajal. 

 

Esta comisión sesiono en dos ocasiones, una durante el primer periodo de sesiones y una 

el segundo periodo de sesiones. 

 

Se recibieron 39 propuestas de iniciativas, de las cuales se discutieron y analizaron 4 

durante el primer periodo de sesiones y 25 durante el segundo periodo, quedando 

pendientes de discutir 10 propuestas. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DEL PRIMER 
PERIODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, RURAL; 

MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD DEL PARLAMENTO ABIERTO, 
CELEBRADA EL DÍA 13 DE JULIO DE 2021 

 

Presidente: Arq. Gabriel Medina Peralta 

En el Salón Narciso Bassols del H. Poder Legislativo del Estado de México, en la 

ciudad de Toluca de Lerdo, siendo las 10:17 horas del día 13 de julio de 2021, la 

presidencia abrió la sesión una vez que la Secretaría Técnica verificó la existencia del 

quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de orden 

del día. La propuesta de orden del día fue aprobada por las y los parlamentarios 

registrados en la comisión y se desarrolló conforme al tenor siguiente: 

 

1.- La Parlamentaria Sharon Lisset Gómez Juárez, representante de la Red de 
Politólogas y Administradoras Públicas de la Universidad Autónoma del Estado de 
México hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa: “Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5, 15, 19 y 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. La Presidencia solicitó 

a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 4 parlamentarias y 
parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de zoom. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día.   
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2.- El parlamentario Jorge Arturo Hernández Alonso, representante de Pequeños 
Castores Rescatadores hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa: 

“Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones al artículo 5° de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. La Presidencia solicitó 

a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, que constó de 5 parlamentarias y 
parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la presidencia solicitó abrir 

la segunda ronda de oradores, registrándose 2 parlamentarios y parlamentarias. Una 

vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de 

la comisión su opinión a través del chat de zoom. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada 

por el orden del día.   

 

3.- La Parlamentaria Anette Nylved Martínez Nova y Yesenia Robles Peralta hicieron uso 

de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa: “Derecho a la Ciudad: Iniciativa que 
pretende reformar el artículo 5 párrafo 6 y 7 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, así como la edición de los párrafos 7, 8 y 9”. La Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, que constó de 5 
parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la 

presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, registrándose 4 parlamentarios 
y parlamentarias; por último, al no quedar suficientemente discutido el tema la presidencia 

solicitó abrir la tercera ronda de oradores, registrándose 3 parlamentarios y 
parlamentarias. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de zoom. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

4.- La Parlamentaria Teresa Abril Rosales Rubí hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Iniciativa para ciudades y comunidades sostenibles”. La 
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Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, que constó de 

5 parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente discutido el tema la 

presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, registrándose 4 parlamentarios 
y parlamentarias. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de zoom. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

Agotados los asuntos a tratar durante el primer periodo de sesiones del Parlamento Abierto, 

la Presidencia levantó la sesión siendo las trece horas con cuatro minutos del día 13 de 

julio del año en curso. 
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ACTA DE LA PRIMER SESIÓN DELIBERANTE SEMI-PRESENCIAL DEL SEGUNDO 
PERIODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, RURAL; 

MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD DEL PARLAMENTO ABIERTO, 
CELEBRADA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 2021 

 

Presidente: Arq. Gabriel Medina Peralta 

En la sala de Telepresencia de la Escuela Judicial del Estado de México, en la ciudad 

de Toluca de Lerdo, siendo las 10 horas del día 16 de agosto de 2021, la presidencia 

abrió la sesión una vez que la Secretaría Técnica verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de orden del 

día. La propuesta de orden del día fue aprobada por las y los parlamentarios registrados en 

la comisión y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 

 

1.- El Parlamentario Pedro Carta Terrón hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto 

de iniciativa: “Iniciativa por la que se modifica el párrafo sexto del artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. La Presidencia solicitó 

a la Secretaría recabar la ronda de oradores, en la cual no hubo solicitudes. Ante tal 

situación la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión 

su opinión a través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

2.- El Parlamentario Jorge Ernesto Hernández Sánchez se encontró ausente al momento 

de ser mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto.  
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3.- El Parlamentario Gad Javier Valencia Aguirre hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Reforma a diversos artículos del código financiero del Estado 
de México y Municipios (Creación de ciudades igualitarias y disidentes para terminar 
con los asentamientos informales y barrios marginales)”. La Presidencia solicitó a la 

Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 2 parlamentarias. Una vez 

agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la 

comisión su opinión a través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

4.- El Parlamentario Jacobo Espinoza Hilario hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Implementación de obras de plan hídrico de las subcuencas 
Amecameca, La Compañía y Lago Xico”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar 

la única ronda de oradores, que constó de 2 parlamentarias. Una vez agotado el tema, 

la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión 

a través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las 

y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

5.- La Parlamentaria Deyanira Juárez Cristino en representación de SIAUJ A.C. hizo uso 

de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa: “Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 18 y 19 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única 
ronda de oradores, que constó de 2 parlamentarias. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a 

través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y 

los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   
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6.- El Parlamentario Alán Hernández González se encontró ausente al momento de ser 

mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

7.- El Parlamentario Axel Eduardo Guadarrama Lavanderos hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Derecho al agua y saneamiento sustentable”. La 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 3 
parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir 

a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex 

o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos 

en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

8.- El Parlamentario Jorge Ernesto Hernández Sánchez se reincorporó e hizo uso de la 

palabra, para exponer el proyecto de iniciativa: “Iniciativa para reconocer el derecho de 
los pueblos urbanos y rurales a determinar su modo de desarrollo”. La Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 1 
parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del 

sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

  

9.- La Parlamentaria Martha Esther Rodríguez Macías hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Legalización de sanciones para empresas que 
desechan aguas negras a ríos, lagos, conductos de aguas pluviales”. La Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 1 
parlamentaria. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del 
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sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

10.- La Parlamentaria Marivel Segura Alvarado se encontró ausente al momento de ser 

mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

11.- La Parlamentaria Lilia Campero Meza experimentó dificultades tecnológicas, para 

lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto, y dar uso de la palabra a 

dicho parlamentario una vez que se reincorporé. 

 

12.- El Parlamentario José Norberto Uribe Jiménez se encontró ausente al momento de 

ser mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

13.- La Parlamentaria Fátima Armeaga García hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Testigos Sociales y sus reformas necesarias (Protección al 
medio ambiente)”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 
oradores, que constó de 1 parlamentaria. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló 

emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de 

webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 

inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden 

del día.   

 

14.- La Parlamentaria Lilia Campero Meza se reincorporó e hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Sistema de procuración de justicia y seguridad 
pública para el Estado de México (Preservación, conservación y restauración 
permanente del medio ambiente)”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la 
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única ronda de oradores, que constó de 1 parlamentaria. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a 

través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y 

los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

15.- La Parlamentaria Julieta Valentino Vázquez representante del Colectivo Cultural 
Comunitario de Chimalhuacán hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de 

iniciativa: “Protección al medio ambiente”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar 

la ronda de oradores, en la cual no se tuvo registro. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a 

través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y 

los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

16.- La Parlamentaria Mariana Villaseñor Solís hizo uso de la palabra, para exponer los 

proyectos de iniciativa: “Reforma y adición de diversas disposiciones de la ley 
protectora de animales y del código penal del Estado de México, en materia del 
fomento a la prevención del maltrato animal y la adopción de animales de compañía”, 

y “Creación de un registro público, subordinado a la Secretaria del Medio Ambiente 
del Estado de México, para el control y sanción de las personas que contribuyan a la 
violación de los Derechos Animales, como alternativa a la prevención del maltrato 
animal”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores para 

la primera iniciativa, que constó de 1 parlamentaria. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a 

través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y 

los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   
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17.- La Parlamentaria Jean Ortega González hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Iniciativa con proyecto por el que se reforma el código de 
biodiversidad del Estado Libre y Soberano de México en materia de norma técnica 
estatal en materia de bienestar para animales de granja”. La Presidencia solicitó a la 

Secretaría recabar la ronda de oradores, en la cual no se tuvo registro. Una vez agotado 

el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión 

su opinión a través del chat de webex o del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la 

propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

18.- La Parlamentaria Carolina Velázquez Vargas se encontró ausente al momento de ser 

mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto, y dar uso 

de la palabra a dicha parlamentario una vez reincorporada. 

 

19.- El Parlamentario Juan José Mendoza Salgado hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa: “Fortalecimiento para el apoyo a la sociedad mexicana por 
medio de la realización de proyectos basados en desarrollo sustentable”. La 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la ronda de oradores, en la cual no se tuvo 

registro. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del sistema 

parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta 

comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

El presidente de la Comisión emitió la declaratoria de receso a las catorce horas con 

cincuenta y dos minutos. Se citó a las y los parlamentarios del Parlamento Abierto, el mismo 

día a las quince horas.  
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En la sala de Telepresencia de la Escuela Judicial del Estado de México, en la ciudad 

de Toluca de Lerdo, siendo las 15:00 horas del día 16 de agosto de 2021, la presidencia 

dio continuación a la sesión, una vez que la Secretaría Técnica verificó la existencia del 

quórum. 

 

20.- El Parlamentario Francisco José Gómez Guerrero representante de Abrazando 
Vidas y Construyendo Sueños A.C. hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de 

iniciativa: “Creación de diversos planes en materia ambiental, por lo cual se busca 
reformar diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la ronda de oradores, en la 

cual no se tuvo registro. Ante tal situación la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del 

sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

21.- El Parlamentario Carlos Languendik Muñoz hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Reconocimiento e instrumentación de los objetivos de 
desarrollo sostenible de la agenda 2030 para fortalecer los derechos humanos en el 
Estado de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 
oradores, que constó de 3 parlamentarios. Ante tal situación la Presidencia señala emitir 

a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex 

o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos 

en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

22.- El Parlamentario José Alfredo Martínez Rosas hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa: “Incorporación de la Visión de Desarrollo Sostenible y la 



 
 

 
 

 

22 

Cooperación Internacional al Trabajo de los Gobiernos Municipales del Estado de 
México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la ronda de oradores, en la cual 

no se tuvo registro. Ante tal situación la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del sistema 

parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta 

comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

23.- El Parlamentario Max Agustín Correa Hernández se encontró ausente al momento 

de ser mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

24.- El Parlamentario Alejandro Marroquín Rojas hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Dinamizar el proceso de escrituración en el Estado de México”. 

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la ronda de oradores, en la cual no se tuvo 

registros. Ante tal situación la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del sistema 

parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta 

comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

25.- El Parlamentario Javier Mendoza Rodríguez se encontró ausente al momento de ser 

mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

26.- La Parlamentaria Diana Vianney Mendoza Velázquez hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Administración de los servicios de arrastre, 
salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos por parte de los municipios 
que conforman el estado de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la 

ronda de oradores, en la cual no se tuvo registros. Ante tal situación la Presidencia señaló 

emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de 
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webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 

inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden 

del día.   

 

27.- La Parlamentaria María Patricia García Robles hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa: “Promover acciones tendientes a la construcción de un 
sistema integral de movilidad”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la ronda 
de oradores, en la que no se tuvo registros. Ante tal situación la Presidencia señaló emitir 

a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex 

o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos 

en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

28.- La Parlamentaria Julieta Valentino Vázquez hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Transporte público sustentable”. La Presidencia solicitó a la 

Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 4 parlamentarios y 
parlamentarias. Ante tal situación la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios 

integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del sistema 

parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta 

comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

29.- El Parlamentario Marco Salcedo Arias hizo uso de la palabra, para exponer los 

proyectos de iniciativa: “Ley que modifica los montos cobrados en multas de tránsito 
vehicular”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, 

que constó de 4 parlamentarios y parlamentarias. Ante tal situación la Presidencia señaló 

emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de 

webex o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 
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inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden 

del día.   

 

30.- El Parlamentario Marco Salcedo Arias hizo uso de la palabra, para exponer los 

proyectos de iniciativa: “Ley que ordena usar casco protector con mismo número de 
placas del vehículo”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la ronda de oradores, 

en la que no se tuvo registros. Ante tal situación la Presidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del 

sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

31.- El Parlamentario Jesús Arzate Ronces se encontró ausente al momento de ser 

mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

32.- La Parlamentaria María Dolores Bautista Cruz se encontró ausente al momento de 

ser mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

33.- La Parlamentaria María de Lourdes Valadez Vilchis se encontró ausente al momento 

de ser mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente punto. 

 

34.- El Parlamentario Pablo Francisco Miguel Aguilar González se encontró ausente al 

momento de ser mencionado, para lo cual el presidente instruyó proseguir con el siguiente 

punto. 
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35.- El Parlamentario Gabriel Medina Peralta hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “Función Social y Ambiental del Suelo”. La Vicepresidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 2 
parlamentarias y parlamentarios. Ante tal situación la Vicepresidencia señaló emitir a las 

y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del 

sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

36.- El Parlamentario Gabriel Medina Peralta hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa: “El derecho a una vivienda adecuada”. La Vicepresidencia solicitó 

a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 2 parlamentarios y 
parlamentarias. Ante tal situación la Vicepresidencia señaló emitir a las y los 

parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del chat de webex o del 

sistema parlamentario. 

 

Agotados los asuntos a tratar de la Comisión de Desarrollo Urbano, Rural; Medio Ambiente 

y Sustentabilidad del Parlamento Abierto, la Presidencia levanta la sesión siendo las 

dieciocho horas del día 16 de agosto de año en curso. 
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REGISTRO DE CONSENSOS, DISENSOS Y ABSTENCIONES 

COMISIÓN DESARROLLO URBANO, RURAL; MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD 

Propuesta de iniciativa 

Resultados 

CONSENSOS DISENSOS ABSTENCIONES 

1.- Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 5, 15, 19 y 

123 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México. 

39 

 

 

 

4 

 

 

 

8 

2.- Iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones 

al artículo 5° de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México. 

39 

 

 

 

5 

 

 

 

14 

3.- Derecho a la ciudad. 

53 
 

1 
 

2 

4.- Iniciativa para ciudades y 
comunidades sostenibles. 

54 
 

0 

 

7 

5.- Iniciativa por la que se modifica el 

párrafo sexto del artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

28 

 

 

0 

 

 

0 

6.- Iniciativa para reconocer el derecho de 

los pueblos urbanos y rurales a 

determinar su modo de desarrollo. 

30 
 

0 

 

2 

7.- Reforma a diversos artículos del 

Código Financiero del Estado de México y 
27 
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Municipios (creación de ciudades 

igualitarias). 
0 1 

8.- Implementación de obras de plan 
hídrico de las subcuencas Amecameca, 

La Compañía y Lago Xico. 

36 

 

 

0 

 

 

1 

9.- Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 18 y 19 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México.  

30 

 

 

0 

 

 

0 

10.- Incluir el consumo promedio mundial 

de agua de una persona en los recibos de 

cobro. 

X 

 

 

X 

 

 

X 

11.- Derecho al agua y saneamiento 

sustentable. 

25 
 

0 

 

3 

12.- Legalización de sanciones para 

empresas que desechan aguas negras a 

ríos, lagos o conductos de aguas 

pluviales. 

16 

 

0 

 

12 

13.- Consolidar y garantizar el acceso 

al agua potable. 
X 

 

X 

 

X 

14.- Sistema de procuración de justicia y 
seguridad pública para el Estado de 

México (preservación, conservación y 

restauración permanente del medio 

ambiente). 

15 

 

 

0 

 

 

8 
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15.- Reconocimiento del derecho 
individual y colectivo a un medio ambiente 

seguro, sano y ecológicamente 

equilibrado. 

X 

 

X 

 

X 

16.- Testigos sociales y sus reformas 
necesarias (protección al medio 

ambiente). 

28 
 

0 

 

0 

17.- Protección al medio ambiente. 25 0 1 

18.- Reforma y adición de diversas 

disposiciones de la ley protectora de 

animales y del código penal del 

Estado de México, en materia de 

fomento a la prevención del maltrato 

animal y a la adopción de animales de 

compañía. 

27 

 

 

0 

 

 

4 

19.- Creación de un registro público, 

subordinado a la Secretaría de Medio 

Ambiente del Estado de México, para 

el control y sanción de las personas 

que contribuyan a la violación de los 

derechos de los animales, como 

alternativa a la prevención del maltrato 

animal. 

13 

 

 

 

0 

 

 

 

10 

20.- Iniciativa con proyectos de 

decreto por el que se reforma el 

código de biodiversidad del Estado 

Libre y Soberano de México en 

materia de norma técnica estatal en 

21 
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materia de bienestar para animales de 

granja. 
0 6 

21.- Desarrollo sostenible. X X X 

22.- Fortalecimiento para el apoyo a la 

sociedad mexicana por medio de la 

realización de proyectos basados en 

desarrollo sustentable. 

22 

 

 

0 

 

 

0 

23.- Reconocimiento e 

instrumentación de los objetivos de 

desarrollo sostenible de la agenda 

2030 para fortalecer los derechos 

humanos en el Estado de México. 

26 

 

0 

 

1 

24.- Creación de diversos planes en 

materia ambiental, por lo cual se 

busca reformar diversos artículos de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México. 

25 

 

 

1 

 

 

1 

25.- Incorporación de la visión de 

desarrollo sostenible y la cooperación 

internacional del trabajo de los 

gobiernos municipales del Estado de 

México.  

22 

 

 

0 

 

 

2 

26.- Iniciativa de decreto por el que se 

reforman los artículos 1, 2, 3, 4 y 27 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de 

elevar a rango constitucional los 

X 
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derechos de la naturaleza, y retrotraer 

el principio de reparto de la tierra con 

base al sentido y texto original de la 

Constitución de 1917, y estableciendo 

el derecho de audiencia y justa 

indemnización a ejidatarios y 

comunidades ante expropiaciones y 

afectaciones sin derecho. 

 
 

 

X 

 

 

X 

27.- Dinamizar el proceso de 

escrituración en el Estado de México. 
21 

 

0 

 

2 

28.- Desaparición del servicio público 

concesionado de grúas de arrastre y 

depósitos vehiculares.  

X 
 

X 

 

X 

29.- Administración de los servicios de 

arrastre, salvamento, guarda, custodia 

y depósito de vehículos por parte de 

los municipios que conforman el 

Estado de México. 

19 

 

 

0 

 

 

3 

30.- Promover acciones tendientes a 

la construcción de un sistema integral 

de movilidad. 

19 
 

0 

 

3 

31.- Transporte público sustentable. 24 0 0 

32.- Ley que modifica los montos 

cobrados en multas de tránsito 

vehicular. 

18 

 

 

3 

 

 

4 
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33.- Ley que ordena usar casco 

protector con mismo número de placas 

del vehículo. 

21 
 

0 

 

2 

34.- Iniciativa para la implementación 

de la educación ambiental enfocada al 

desarrollo sostenible. 

X 
 

X 

  

X 

35.- Ley contra la vulnerabilidad y 

pobreza energética. 
X 

 

X 

 

X 

36.- Reformar el reglamento de las 

unidades habitacionales en el Estado 

de México. 

X 
 

X 

 

X 

37.- Derecho a la ciudad. X X X 

38.- Función social y ambiental del 

suelo. 
24 

 

0 

 

2 

39.- El derecho a una vivienda 

adecuada. 
17 

 

1 

 

3 
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Registro de propuestas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México que lograron la mayoría de consensos: 

INICIATIVA AUTOR PROPUESTA TEMA 

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 
5, 15, 19 y 123 de la CPELSM 

Red de Politólogas y 
Administradoras 
Públicas de la 
UAEMex 

Artículo 5 Objetivos de desarrollo 
sostenible 

Artículo 15 Figuras de desarrollo 
del estado 

Artículo 19 Mecanismos de 
participación ciudadana 

Artículo 123 Capacidad para 
desempeñar el cargo 

Proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones al 
artículo 5 de la CPELSM 

Pequeños Castores 
Rescatadores Artículo 5 Derecho a la ciudad 

Derecho a la ciudad: iniciativa que 
pretende reformar el artículo 5 
párrafo 6 y 7 fr la CPELSM, así 
como la edición de los párrafos 7, 8 
y 9 

Anette Nylved 
Martínez Nova y 
Yessenia Robles 
Peralta 

Artículo 5 Derecho a la ciudad 

Iniciativa para ciudades y 
comunidades sostenibles 

Teresa Abril Rosales 
Rubí Artículo 18 Aprovechamiento 

sustentable de RN 

Iniciativa por la que se modifica el 
párrafo sexto del artículo 5 de la 
CPELSM 

Pedro Carta Terrón Artículo 5 Administración de 
zonas urbanas 

Iniciativa para reconocer el derecho 
de los pueblos urbanos y rurales a 
determinar su modo de desarrollo 

Jorge Ernesto 
Hernández Sánchez Artículo 18 

Desarrollo integral de 
los pueblos urbanos y 
rurales 

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 
18 y 19 de la CPELSM 

Centro de Estudio y 
Liderazgo de las 
Mujeres SIUAJ A.C. 

Artículo 18 
Sanciones por mal 
aprovechamiento de 
RN 
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Artículo 19 
Principio de 
sustentabilidad y 
racionalidad 

Derecho al agua y saneamiento 
sustentable 

Axel Eduardo 
Guadarrama 
Lavanderos 

Artículo 18 Derecho al agua 

Legalización de sanciones para 
empresas que desechan aguas 
negras a ríos, lagos, conductos de 
aguas pluviales 

Martha Esther 
Rodríguez Macías 

Artículo 15 Participación de ONGs 

Artículo 18 Sanciones por desecho 
de aguas negras 

Protección al medio ambiente 
Colectivo Cultural 
Comunitario de 
Chimalhuacán 

Artículo 18 Incluir participación 
ciudadana 

Reconocimiento e instrumentación 
de los objetivos de desarrollo 
sostenible de la agenda 2030 para 
fortalecer los derechos humanos en 
el EdoMex 

Abrazando Vidas y 
construyendo 
Sueños A.C. 

Artículo 3 Valores libertad, justicia 
e igualdad 

Artículo 5 Dignidad humana 

Artículo 18 Seguridad social 

Artículo 139 Agenda 2030 

Transporte público sustentable 
Colectivo Cultural 
Comunitario de 
Chimalhuacán 

Artículo 5 Derecho a la movilidad 

Reforma constitucional del EdoMex 
en materia de medio ambiente 
natural, cambio climático y 
desarrollo sostenible 

Francisco José 
Gómez Guerrero / 
Joan Manuel 
Hernández Anaya 

Artículo 18 Planes de conservación 

Artículo 83 
BIS Delitos ambientales 

Función social y ambiental del suelo Gabriel Medina 
Peralta Artículo 5 Función del suelo 

El derecho a una vivienda 
adecuada 

Gabriel Medina 
Peralta Artículo 5 Vivienda adecuada 

como derecho 
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Registro de propuestas a Leyes y Códigos que lograron la mayoría de consensos: 

INICIATIVA AUTOR LEY / CÓDIGO 
PROPUEST

A 

Reforma a distintos artículos del 
Código Financiero del EdoMex y 
municipios: creación de ciudades 
igualitarias y disidentes para 
terminar con los asentamientos 
informales y barrios marginales 

Gad Javier Valencia 
Aguirre 

CÓDIGO 
FINANCIERO DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

Artículo 182 

Artículo 183 

LEY REGISTRAL 
PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO 

Artículo 88 

REGLAMENTO DE 
LA LEY REGISTRAL 
PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO 

Artículo 115 

CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO 

Artículo 
7.260 

Artículo 8.10 

Artículo 8.59 

Artículo 8.60 
hasta 8.69 

Artículo 
5.129 hasta 
el 5.140 

CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO 

Artículo 3.20 
hasta el 3.29 

Artículo 
2.325.1 

Implementación de obras del plan 
hídrico de las subcuencas 
Amecameca, la Compañía y Lago 
Xico 

Jacobo Espinoza 
Hilario NO ESPECIFICO   
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Sistema de procuración de 
justicia y seguridad pública para 
el EdoMex (preservación, 
conservación y restauración 
permanente del medio ambiente) 

Lilia Campero Meza 

LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO 

Artículo 31 

Testigos Sociales y sus reformas 
necesarias 

Fátima Armeaga 
García 

LEY DE 
CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

Artículo 5 

Reforma y adición de diversas 
disposiciones de la ley protectora 
de animales y el código penal del 
EdoMex, en materia de fomento a 
la prevención del maltrato animal 
y la adopción de animales de 
compañía 

Mariana Villaseñor 
Solís 

CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO 

Artículo 235 
BIS 

Artículo 235 
TER 

LEY PROTECTORA 
DE ANIMALES 

Artículo 4 

Artículo 10 

Artículo 43 

Artículo 46 

Articulo 49 

Creación de un registro público, 
subordinado a la Secretaría de 
Medio Ambiente del EdoMex, 
para el control y sanción de las 
personas que contribuyan a la 
violación de los derechos de los 
animales, como alternativa a la 
prevención del maltrato animal 

Mariana Villaseñor 
Solís NO ESPECIFICO 

  

Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el código de 
biodiversidad del EdoMex en 
materia de norma técnica estatal 
en materia de bienestar para 
animales de granja 

Jean Ortega 
González 

CÓDIGO DE 
BIODIVERSIDAD 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

Artículo 6.18 
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Fortalecimiento para el apoyo a la 
sociedad mexicana por medio de 
la realización de proyectos 
basados en desarrollo 
sustentable 

Juan José Mendoza 
Salgado NO ESPECIFICO 

  

Incorporación de la visión de 
desarrollo sostenible y la 
cooperación internacional al 
trabajo de los gobiernos 
municipales del EdoMex 

Alfredo Martínez 
Rosas 

LEY DE 
PLANEACIÓN DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

Artículo 5 

Artículo 19 

Artículo 29 

LEY DE 
DESARROLLO 
SOCIAL DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO Artículo 3 

Dinamizar el proceso de 
escrituración en el EdoMex 

Alejandro Marroquín 
Rojas NO ESPECIFICO   

Administración de los servicios de 
arrastre, salvamento, guarda, 
custodia y depósito de vehículos 
por parte de los municipios que 
conforman el EdoMex 

Diana Vianney 
Mendoza Velázquez 

LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO 

Artículo 125 

Promover acciones tendientes a 
la construcción de un sistema 
integral de movilidad 

María Patricia García 
Robles 

LEY DE MOVILIDAD 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO   

Ley que modifica montos 
cobrados en multas de tránsito 
vehicular 

Marco Salcedo Arias 

CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO Artículo 8.18 

REGLAMENTO DE 
TRANSITO DEL 
ESTADO DE 
MÉXICO Artículo 122 

Marco Salcedo Arias REGLAMENTO DE 
TRANSITO DEL 

Artículo 89 

Artículo 122 
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Ley que ordena usar casco 
protector con mismo número de 
placas del vehículo 

ESTADO DE 
MÉXICO Artículo 89 

CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE 
MÉXICO Artículo 8.90 

Función social y ambiental del 
suelo (propuesta complementaria) 

Gabriel Medina 
Peralta 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE 
LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Artículo 5.2 

Artículo 5.26 

El derecho a una vivienda 
adecuada (propuesta 
complementaria) 

Gabriel Medina 
Peralta 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE 
LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 

Artículo 5.2 
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A continuación se adjunta copia integra de cada una de las propuestas de iniciativa que 
recibió el Parlamento Abierto (o Parlamento Abierto Regional, según sea el caso) a través 
del Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional y el Marco 
Legal del Estado de México (SECTEC). 

Las opiniones vertidas en cada una de las propuestas de iniciativa son responsabilidad de 
quienes presentaron el documento, por lo que el SECTEC no se hace responsable de la 
información difundida en cada una de ellas. 
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